
Niim. 12. Jueves i ó de Febrero fie !84'2; 6 cuártos* 

Se admiten sásbHpéi'ónéi 
á este periódico én la calle 
del Temple núm. 32 a 4 rs. 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de jíortéi 

No áe ááipi curso á tiingu-
ha reclamación, ni se inserta
rán los ánüncios que se diti* 
Jan sí no es franco de poí* 

BOLETIN OFICIAL DE LA P R O ? Í N C I á 
D E Z A R A G O Z A . 

ÍNTBNDBÑ2ÍÁ B B LA t»KOVIÑCIA D E Z k K k G O Z k 

Él representante en esta capital del arrendatario colectivo de la renta de aguardientes y Íic8rés Sfi i s | 
de las facultades que le competen por el contrato celebrado coiv el Gobierno, ha procedida á subarr 'endáí 
dicha renta durante el presente año eii los ^ u e h ' ü s y á favor de las personas que á irtíntintinción se expre
san. En su v i r t ud los Ayuntamientos de cada uno de ellos respectivamente recónbcerán y darán á jrécpno» 
cer á los subarrendadoresj prestándoles to los los áuxil ids y pro tecc ión necesaria pard q u ^ c ó n arreglo á las 
•rdenes vigentes en la materia sean posesionados y disfruten de los contratos sin bposidon alguna. 

Relac ión d é lo% subarriendos cíe ta e sp resadá renta p á t d e l presenta a ñ o i verf/tcÉífá f í f t i $tiij>f§iñ Ée i» 
de e l 1? a l 31 de Enero úl t imo , a saber % 

Partidos, Pueblos subarrendados. 

AÍcó t l chd . 
Ateca. Abanto. 

Cimballa . 
C á m p i l l ó . 
Calniiarza. 
Cabolafuente* 
Jaraba. 
Wonterdc. 

I Sisamon. 
| V i l l á r r o y a de fá.Siéírái 

Bor ja . Purujosá . 
Cahitayud. I Maluenda. 

l o i v á . 
D á r o c d . 1 V i ü a d o z . „ 

| t^i l lanuevs de Gííoct; 
, j M o n t ó n . 

ZM Almunia . Bardallur. 
Figueruelási-
Grisen. 
PleítaS. 

¡ Pinseque. 
I Móra t a . . „ 

P ina . Vil lafrar ica de Ebf®. 
SeS, j Aso. 

i Lorbés . 

Suba m n d a d o r e i . 

Silvestre V e l a . 
E l mismo. 
Franci co /MóríaneSó 
Silvestre V e l a . 
E l mi nidi 
E l mismo. 
Él A v u n t a m i é n t e . 
José Giriieno. 
Silvestre Ve l a . 
É l Ayuntamiento. 
E l Ayun tamien to . 
lÚanuel Crespo, 
f í a n c i s c o Móríanes . 
F c l i x MerCadal. 
Antonio Cebollada, 
Saniiago M a t i n . 
R;«non Salas. 

, At i íonio ífterrero. 
E l mismo.' 
J o é Romeo. 
E l A) u itamiento. 
f e d r o Aldea. 
Teodoro Aso. 
Domingo Pueyo. 
E l mismo. 

Z í r á g o a a 4 de Febrero de i § 4 2 . ; s P a 5 e ü a l de Ü n c í í & B 



T E S O R E R I A D E R E N T A S D E L A P R O V I N C I A D E ZARAGOZA. 

I N G R E S O S Y D I S T R I B U C I O N D E L M E S D E D I C I E M B R E D E 184 .I . 

Existencia del mes anterior. 
Recaudado en el presente, . 

Distribución. 

Papel. 

5 0 0 , 
224 .2 12,18 

Metálico. 

454-3 9 
7 7 5 . 8 1 8 , 2 9 

Total. 

4 5 4 . 8 1 1 , 9 
1 .000 .030 ,13 

2 2 4 . 7 1 2 , 1 8 1230 .129 , 4 1 .454 ,841 ,2a 

i, A la Casa R e a l . . . . . . . . . . . 
A l Minioterio de Estado 
A l de la Gobernac ión . 6 3 . 5 i 4 i ' 5 
A l de Grac ia y Just ic ia . . 3 6 - 9 9 6 , 2 
A l de Guerra . 349.399525 
A l de Marina . . 
Por gastos reproductivos de las Rentas 

consignadas en Octubre y Noviembre. 1 1 5 . 0 7 9 , 1 4 )># 
Por sueldos de empleados activos consig

nados en Diciembre para Agosto anterior. 4 1 . 0 2 8 , 1 8 
Por id. de las clases pasivas consignados 

en id. id 3 1 6 . 8 4 6 , 1 5 
Por gastos de escritorios correspondientes 

á la cons ignac ión de Diciembre. . . 1 2 . 6 5 8 , 1 
Devoluciones y reintegros. 
Papel admitido pertenecien- •) 

te al Mi'nist. de Guerra . 1 9 8 . 8 5 6 , S L . . . 
I d . id . al de Hacienda. . . 25 . 356 , 1 o ) 

9 3 5 . 5 2 2 , 2 2 

Existencias, 

224.2 t 2,1) 

5 0 0 , 2 9 4 . 6 0 6 , 1 6 2 9 5 . 1 0 6 , 1 6 

Zaragoza y Enero 31 de 1 8 4 2 . = Simón Robi de Vives .zzMariano S e r r a n o . = V . 0 B . 0 =:Uoceta. 

Intendencia genera l ' mi l i t a r , ssCircular, s í , .E l 
Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la1 Guerra 
con fecha so del actual me dice lo siguiente.r: 
Excmo. Sr.=AI Sr, Secretario del Despacho de 
la G o b e r n a c i ó n de la Península digo hoy lo que 
sigue.=He dado cuenta al Regente del Reino del 
espediente instruido á coníecuencia de haber hecho 
presente las oficinas de Adminis t rac ión mi l i ta r ds 
Andaluc ía la imposibilidad en que se encuentran 
de satisfacer los haberes que corresponden á la M i 
licia Nacional movilizada en aquel distrito por dis
posición del Capi tán general del mismo para per
seguir malhechores y contrabandistas, en a tención 
á que ninguna cantidad está señalada en el presu
puesto de este Ministerio para atender á este gasto; 
y S. A , enterado como asimismo del ínfofme eva
cuado sobre el particular por el Intendente y el I n 
terventor general m i l i t a r ; se ha servido mandar 
que manifieste á V . E. como de su orden lo v e 
r i f ico , que los gastos de movi l ización de.la M i l i 
cia nacional no puede sufragarlos el presupuesto de 

la Guerra, porque ninguna cantidad está reclama
da en él con este objeto como sucedía durfinte los 
siete ú l t imos años, en los cuales se consideró u ta 
suma con el indicado fin para satisfacer los habe
res de aquella fuerza cuando por disposic ión del 
Gobierno ó de los Comandantes generales de p ro 
vincia se movilizaba para perseguir las facciones ó 
defender puntos fortificados, y que bajo este con
cepto se adopten por el Minister io del digno car
go de V . E. las disposiciones que se estime opor 
tunas para el pago de dicha obligación que corres
ponde como dedicada la fuerza de que se trata á 
perseguir malhechores á los ramos de protección y 
seguridad publica dependiente de ese Ministerio.s: 
Lo que traslado á V . S. para su conocimiento.=: 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 20 de 
Enero de 1841 s i j o s é J o a q u í n Lafuente.=Sr. I n 
tendente mili tar de d r a g ó n . 

ddminisiracion Tesorería de Cruzada de Aragón, 
i íend© t í u n j o yaque las justicias de los pueblos 



concurran á !n Adminis t rac ión Tesorer ía de mí 
eargo sita en la calle. Mayor de esta capital n ú m . 
j ¿ 8 , á entregar en ella las bulas sobrantes de la 
predicación pasada de J841, se las avisa por me
dio de este anuncio, que lo vetifiquen sin falta 
alguna dentro de un mes contado desde esta fe - , 
cha, pasado cuyo té rmino no les serán admitidas • 
ni abonado por consiguiente su importe . 1 

Con este motivo, la Admin is t rac ión escita el ce
lo y patriotismo de las mismas justicias para que 
penetradas de las urgentes atenciones del Gobier
no á que están destinados estos fondos, se apre
suren al propio tiempo á pagar el importe de las 
bulas espendidas en dicho año, asi como también el 
de los débi tos de la propia procedencia que todavía 
tienen pendientes de años anteriores al de j 8 4 r , 
evi tándola el disgusto de usar con ios morosos apre
mios ejecutivos; y como la / í dmia i s t r ac ion se hülla , 
persuadida que por efecto de la guerra tan fel iz
mente terminada no ha sido fácil á algunos pue -
b.íos presentar á su tiempo los sumarios sobrantes, 
de dichos años anteriores al de / 8 4 1 , advierte qus 
desde luego admi t i rá y abonará en cuenta los que 
de ellos existan, siempre que al presentarlos satis
fagan en el acto el valor de los que e s p e n d í c r o n 
en la predicación á que correspondan. 

Advier te por ú l t imo para gobierno de las mi s 
mas Justicias, que bajo n ingún motivo ni pretesto, 
á excepción de las dietas y demás auxilios qne sé 
señalen en los despachos que se espidan en lo su 
cesivo, entreguen á los comisionados de apremio, 
verederos, ni á n ingún dependiente del ramo de 
Cruzada que se presente en comisión en los pue- , 
blos, aunque esta sea de apremio, cantidad alguna 
de dinero metá l ico por razón de producto de b u 
las, en el concepto que la Admin i s t r ac ión no r e 
conoce rá por legít imos otros pagos que los que en 
ella se hubiesen hecho. Zaragoza 7 de Febrero de 
1 2 4 1 = Blas Crespo. 

E l Intendente M i l i t a r Ministro p r inc ipa l de H a 
cienda del undécimo D i s t r i t o . 

Hago saber; Que debiendo contratarse por t iem
po de un año-, á contar desde : . 0 de Marzo de! 
presente, el servicio de la asistencia curativa y 
alimenticia de los militares enfermos en el p r o 
visional de Logroño , con entera sujeción al p l i e 
go de condiciones que se hallará de manifiesto ea 
en esta Secretar ía ; he dispuesto convocar al rema
te que se ha de celebraren estos estrados el dia t z 
del p r ó x i m o Febrero á las doce de su mañana . 
Las personas que quieran interesarse en este servi
cio pod rán presentar sus proposiciones, siendo arre
gladas hasta dicho dia y hora, en que se ad jud i 
cará el acto al mejor postor, á calidad de que me-
rezca la aprobac ión del Gobierno; advi r t iéndose , 
que cerrado el remate no se admi t i rá ptoposieionj 
alguna por ventajosa que sea. Burgos 31 de Ene 
ro de / 8 4 2 . = P . A. D . S. I . s E I Intendente hono^-
rario Antonio de E c h e v a r r í a . = F r a n c i s c o Mar t í nez 
M o t o , Secretario. 

T) . Pedro Ferrer y López, Alcalde constitucional 
de la presente v i l l a de Pina, encargada del JuS" 

'gado de primera instancia de la misma y su 
/pa r t i do por ausencia delv Sr. Juez' d e l mismo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y pregón á Manuel Migue l , de 20 
años de edad, estatura <; pies, pelo c a s t a ñ o , ojos 
garzos, con calzón y chaqueta de paño pardo, cha
leco de pana azul, vanda morada, calcillas azules, 
alpargatas, pañue lo dev color en la cabeza y manta 
de las del p a í s ; reo ausente de la causa contra el 
mismo sobre heridas causadas á Jo sé Palud, en la 
noche del í 6 al / / de Diciembre ú l t imo, para que 
en el t é rmino de nueve días que se le prefijan se 
presente en este tribunal que se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuv iere , pues pasado el t é r 
mino sin verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía pa rándo le el perjuicio que ha
y a lugar y se e n t e n d e r á n las notificaciones y tras
lados con los estrados del tribuna!. .Dado en la v i 
lla de Pina á 37 de Enero de 1842. = Pedro Fe r 
r e r ^ Por su mandado, Tomas Rebuelto y L e ó n . 

TD. Lucas Zaragozano, Alcalde primero constitu
cional de la presente v i l l a de L a Almunia , y por 
ausencia del Sr. Juez de pr imera instancia de l a 
m i i m a ejerciente jur isdicción de ella y su.partido. 
A los Sres. Jueces y demás autoridades de esta 

provincia de Zaragoza hago saber: que en este mí 
t r ibunal estoy continuando causa sobre la inven
ción d é un cadáver en el pajar de Juan Pérez , ex
tramuros del lugar de Mezalocha, el dia 7 de los 
corrientes, cuyas señas seespre;any son las siguien
tes. £ d a d de 66 á 70 años , estatura regular, 
delgado de cuerpo, pelo cano ío , y caíi la mitad 
de la cabeza calva, vestía y se le encont ró unos 
calzones pedazados 'y rotos, otro par de mahon 
verde también desechos, una chnqueta de p a ñ o azul, 
un chaleco de terciopelo azul , unas alforjas de terl iz, 
una boina blanca de lana iota, otra chaqueta de 
p a ñ o , una mantica *de un pedazo de talega, otro 
chaleco de flores, Un par de medias de lana, un 
sombrero viejo de los ordinarios, y un palico de 
chopo que sin duda llevaba para sostenerse, cuyas 
ropas todas en el peor estado. Y no habiéndose 
podido averiguar la identidad de dicho cadáver sin 
embargo de las diligencias practicadas, por tanto 
encargo á dichos Sres. Jueces y Justicias procuren 
indagar sí en el pueblo de su jur isdicción falta a l 
gún pobre pordiosero después de dicho dia 7 dei 
corriente de las señas qne arriba se expresan, es-
presando su nombre, apellido y estado, d á n d o par
te de ello á este juzgado, pues en hacerlo asi cum
pl i rán con lo dispuesto por la ley . Dado en dicha 
v i l l a de La Almunia á 25 de .Enero de 1842 = :L u -
cas Zaragozano.= Por su mandado. Tomas A t i z a . 

Intendencia de la Provincia de Zaragoza. 

Hab iéndose comunicado á los pueblos las instruc
ciones oportunas para el mejor acierto en la cobran
za y dis t r ibución de la con t r ibuc ión del culto y 
clero y mandándoles posteriormente poner en T e 
sorería los sobrantes que debían tener los A y u n 
tamientos en sn poder después de cubiertas las 
mensualidades vencidas del clero parroquial; así co-



mo también .desvaneciiíasflas dudas que á algunos 
se habían ofrecido, por medio de prontas y bien 
terminantes esplicaciones.que se les ha dado, no ha 
dudado esta intendencia en recordarles por tíitiniá 
vez la obl igación en que están de cumplir con cuan
to se Ies tiene prevenido, en el concepto de que si 
pasados doce dias no se hallan en las oficinas las 
refeiidas cuentas y en Tesorer ía el sobrante que 
les haya resultado, se despacharán bien á mi pesar 
ios apremios correspondientes en cumplimiento de 
cuanto está prevenido por la í ey . Zaragoza o de 
í e b r e r o de J842 =Pascual Unceta. 

D i p u t a c i ó n p r m i a c i a l de Z a r a g o z a . 
No habiendo cumplido la mayor pane de los ^puébío» 

de *sta Provincia con lo dispuesto en los artículos 6.° y 
7.0 de la ordenanza de reemplazos, remitiendo á esta 
Diputación Provincial los estractos de ¡os Padrones en 
1» forma espresada en !a referida ley, se previene á los 
Ayuntamientos que los Que no lo verifiquen hasta.el d í a 4 3 
del actual, ademas de sufrir el perjuicio ^jue es consi
guiente se les impondrá la multa á que se hacen acree
dores por su morosidad. Zaragoza ^ de Febrero de 
1842 .—El Pres¡dente .r :JuUan Sánchez Gala.r^Manuel 
Lasa la , Secretario. 

Juan Soler Escribano Real, 'Notario públ ico del 
Colegio de San J u a n Evangelista de la c iudad de 
Zaragoza, de número y Juzgada de p r ime ra ias~ 

. tanda de la misma. 
Certifico: Q u e hoy día de la fecha me ha pues

to de manitiesto D f e d í o Jo^jé Mar ín vecino de 
esta ciudad paia que le diese Test-imoiiio l i teral 
del documento que dice as-i. 

El agua procedente de Z iragoz.i que he analiza
do por encargo de D . Pedro Miguel de Peiro,, 
e o n ü e n e para cada m i l partes ponderales. 

0 ,26 / de cloruro sódico. 
0,001 de cloruro magnés ico . 
o,34t de sulfato sódico. 
0,0,26 de sulfato cá io i co / 

0,705 de carabonatos < c i CXQ?'. 
" ' ^magnés ico . 

0,005 de h ier ro . 
0 , 0 1 0 de silice. 

E n suma. 1,349 de materias fijas. 

Ademas he encontrado en ella restos de una sus
tancia o rgán ica , asi como los ác idos , carbónico é 
hidosulfnrico libres, en p roporc ión bastante consi
derable, que sin embargo he c re ído no deber de
terminar después que me he cerciorado no ser la 
misma en todas las botellas á causa de no haber 
sido igualmente biert t apadás . r zAtend ida su compo
sición estas aguas deben colocarse entre las hidr-o-
sulfúricas llamadas antes sulfurasas ó hepá t i cas ' , y 
como tales es de esperar produzcan saludables efec
tos en todos los casos en que están recomendadas 
las del Molar , .Esparraguera, Olesaj Santa / í g n e d a , 
caldas de Cun t í s , Baréges, Canterets, Saint Saudeur, 
A u la Chapelle y otras análogas. Madr id 2$de Setiem
bre de i S ^ t . r z J o s é Campo y C a m p s . = £ l agua á que 
se refiere el an te r ío r análisis es la remitida por 
D . Pedro J o s é Marín desde Z i r a g o ^ a , tomada en 
Un manantial de su posesión inmediata de dicha 

4 
iodad timlada torre de San M i g u e l . ; = Madr id i ¡ 

-de Setiembfs de / 8 4 Í = Pedro Miguel de Peiro. 
Corresponde en un to lo ewa copia con el docu

mento original que después de comproba la devol
ví á ü . Pedro J o i é Marín, á que me rd iero . Y 

•para que conste á su requet imiei í to doy signo y fir
mo en Zaragoza á 29 de Noviembre de i 8 4 / = Eiv 
testimonio de verdad Juan Soler. 

¿Indice de los Rea le s Secretos :y ordenes publ icadas 
en e l Bol-etin o f i c ia l de es ta ¡ p r o v i n c i a en e l mes 
de Jinero ú l t i m o . 

Discurso pronunciado por S. A. el Regente del 
Reino en la apertura de las'Cortes, núm. r. 

Aclaración de la lA'reccion general de Rentas y 
Arbi t r ios de A m o r t i z a r o n sobre los bienes del c l e -

'ro esceptt íados de enagenacion, n ú m . r . 
•Orden sobre la cuarentena que deben hacer los b u 

ques procedentes de la colonia de Argel , núm. 2. 
-Oirá afijando reglas para el buen orden de las 

clases pasivas de Guerra y Marina, núm. 2. 
Ot ra para-que los individuos de la Mi l i c i a nacio

nal no presten los servicios vecinales que les exime 
su ordenanza, núm. 2. 

Providencia de la Intendencia dando á re-
•conocer los subarrendadores en la renta de aguar
dientes y licores, n ú m . ¡ . 

Orden prohibiendo rebajar los fusiles « n la M i 
l ic ia nacional , núm. 

Ot r a mandando subsistan por ahora los oficios de 
íiel medidor en la ciudad de Sevilla, núm. (T. 

Otra para que los bienes de las encomiendías de 
la Orden de S. Juan, no €;ten sujetos al pago de 
eontribuciones, núm. ¿T. 

Providencia de la Intendencia haciendo fa1>cr los 
subarrendadores de aguardientes y licores, n . 6. 

Otra de la misma Intendencia mandando presen
tar las fees de vida i los Grandes y Tí tu los de Cas
t i l l a , núm, 7. 

Orden para remover los obstáculos en la enage
nacion de tienes nacionales, l ú m . 7. 

Otra para que á los reos c u y a sentencia no pasé 
de dos años se destinen al presidio correccional, y 
al Peninsular los que no escedan de ocfeb, n . 7. 

Otra haciendo entender á los ayuntamientos que 
Jos bienes del Hstado no están sujetos al pago de 
contribuciones j núm. 9. 

Providencia de la Diputac ión provincial para la 
p lan tac ión de arbolados y d e m á s , núm. 9. 

Tratado de paz entre España y la R e p ú b l i c a del 
Ecuador, n ú m . j j . 

En la vi l la de Belchite, cabeza de partido en 
esta provincia, se vende una éscelente botica sur
tida de un todo en medicinas, y el út i l correspon
diente á su e laboración en aquella vi l la dará razón 
D . Bernardo Gua r y en Zaragoza en las p i ed rá í 
del Coso n ú m . 105. 

ERR/4T / Í . En el Boletín oficial í i l t imo página 
4 a coliíinna t.a línea 6 a donde dice Se i i e ikhré [ é i -
ie- M a r z o , y en la línea Í2 donde dice 31 d t l <*?-

debe ser 28 d e l ac tua l . 

Z.ira¿9za : Imprenta Nadanal. 


